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0 TAL B O L E T I N 
DE IA PROVINCIA DE LEON 

UmCRTaNCIA. OFIOUJL 

Luego que loi señoree A.!caldea j Secretarios re-
-ííban IOK números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
-sitio de costumbre donde p&rmaneema hasta él re-
libo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
ITMBB coleccionados ordenadamente para su encua-
•tlernaeion que deberá Tarificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES 

Se suseríbe en la Imprenta de la Diputación provincial ¿ 4 pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscriek'n. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, ecicepto lap 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuí:ció con-
cemiento al servicio nacional, que dimaco de las 
mismas: lo de intenís particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta. por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gftceta del día 1G de Agosto.) 
PEEEIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T B O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen • 
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIBENO DE PROTINOIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

C I R C U I A R E S . 

E l l imo . Sr . Director general de 
Penales, en telegrama de ayer, me 
dice lo que sigue: 

«Sírvase ordenar busca y captura 
de Ange l S á n c h e z Fernández , faga-
do cárcel de Llnnes, el 4 del actual , 
natural de Petmes (Oviedo), de 15 
a ñ o s , estatura regular; viste panta
lón oscuro algo corto, boina ne^ra, 
en mangas de camisa y descalzo; 
tiene una calva sobre la oreja de
recha. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 16 de Agosto de 1894. 
El Qobernador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E l Exorno. Sr. Gobernador c i v i l 
de Madrid, en telegrama de ayer, 
me dice lo que s igue : 

«Desaparecido de la casa paterna 
el joven de 17 años Mariano Fr ías , 
a l to , delgado, barb i lampiño , pelo 
cortado, color pálido; ves t í a chale
co y americana, ruego á V . S. or
dene su busca y d e t e n c i ó n , par t ic i 
pando el resul tado.» 

E n su consecuencia, encargo á l a 
Guardia c i v i l y d e m á s autoridades 
dependientes de la mía , procedan á 
la busca y captura del citado joven , 
y de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

León 16 de Agosto de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

D. SATURNINO DE VARGAS UAGHDGA. 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Rufino 
Vázquez , vecino de esta capi ta l , se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el dia 10 del mes de Ju l io , á 
las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias de l a mina de h ie
rro llamada Blanca, site, en t é r m i n o 
de la Recorba, del pueblo de Bus-
dongo y Viadangos,- Ayuntamien
to de Kodiezmo, y linda al N . con 
pastos comunes del pueblo de Bus-
dnugo, al S. con pastes comunes 
del pueblo' de' Viadangos, a l E . con 
camino de Busdongó á Viadangos, 
y al O. con pasto c o m ú n de ambos 
pueblos; hace la des ignación de las 
citadas 50 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
entrada á un antiguo desmonte, so
bre mineral de hierro, en el sit io que 
llaman Prado de At rás , cuyo punto 
de partida se halla ú 10 metros en 
aquel sitio del arroyo que baja de 
la Recorba; desde dicho punto se 
medi rán 75 metros en dirección Este 
15° Sur, y se colocará la I." estaca; 
desde esta 200 metros en dirección 
Norte 15° Este, y se colocará la 2." 
estaca; desde és ta 200 metros en 
dirección Oeste 15° Norte , y se co
locará la 3.* estaca; desde é s t a 2.500 
metros en dirección Sur 15° Oeste, 
y se colocará ' la 4." estaca; desde 
esta 200 metros en dirección Este 
lo" Sur , y se colocará la 5.° estaca; 
desde és ta 2.300 metros en direc
ción Norte 15° Este, non cuya me
dida se l legará á la 1.' estaca, que
dando asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
p a r t o ' d é l ' t e r r e n o solici tado, s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. • 

León 19 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
G u t i é r r e z , vecino de esta ciudad, 
como representante de la Sociedad 
hullera Vasco-Leonesa, con domic i 
l io en Bilbao, se ha preseutado en la 
Jefatura de Minas, en el día 11 del 
mes de Ju l io , á las nueve y media 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re 
gistro pidiendo el espacio franco de 
la mina de ca rbón llamada Demasía 
ti la mina San José, sita en t é r m i n o 
de L a Pola de C o r d ó n , Ayuntamien
to de ídem, y l inda con las minas 
San José , Pastora, Rosario y H e r 
mana Rosario, todas del A y u n t a 
miento de L a Pola de Gordóu . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tieue realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este día la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 19 dé Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Frai le , vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 30 del mes de Ju l io , á las 
doce de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de calamina y otros 
llamada Dion i , sita en t é r m i n o Duer
na, del pueblo de Ocejo y Santa Ola
ja de la Varga , Ayuntamiento de 
Cistierna; hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una cruz hecha en un bloque suelto 
á la parte E . de una huerta de To

m á s R o d r í g u e z , vecino de Santa 
Olaja de la Va rga ; desde cuyo pun
to se medi rán ni E . 100 metros, y 
se col ' icará la 1." estaca; desde é s t a 
al N . 20° E . 600 metros, y so colo
cará l;i 2 . ' estaca; desde ésta al O. 
20° N . 200 metros, y se colocará la 
3." estaca; desde és ta al Sur 600 
metros, y se colocará la 4 . ' estaca, 
y de és ta al Este 100 metros, se l l e 
ga al punto de partida, cerrando asi 
el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado. que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 8 de Agosto de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por los Sres. Fer
nández y A n d r é s , vecinos de esta 
c iudad, como apoderados de don 
Faustino de Orantes, vecino de Can -
reí , se ha presentado en la Jefatura 
de Minas , en el dia 31 del mes de 
Ju l io , á las diez y media de su ma
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 24 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Juana, sita en t é r 
mino Prados de Alodencito, del pue
blo de V i l l a r r u b i n , Ayuntamiento 
de Oencia, y l inda al Norte y Este 
Con terrenos del c o m ú u y par t i cu
lares, al Sur rio Selmo., y al Oeste 
con el registro Catalana III; hace 
la des ignac ión de las citadas 24 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por panto de partida el 
mismo del registro Catalana III, ó 
sea ol estribo Sur de la presa inme
diata á ¡a destruida Herrer ía de V a -
lincairo, que es la primera que se 
encuentra aguas abajo de la citada 
Her re r í a , y desde él se medi rán al 
N . 30°'2!400 metros, poniendo la 1 .* 
estaca; aPEste 30° Norte 100 me-



tros, la 2." estaca; al Sur 30" Este 
2.400 metros, la 3 . ' estaca, y desde' 
é s t a al Oeste 30° Sur'100 metros, 
quedando cerrado el r e c t á n g u l o . •. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado qvte tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solici tud, s in perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 

t é r m i n o de sesenta dian, contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te

rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la l e y de mine r í a v igente . 

León 8 de Agosto de 1894. 

•. ¡Sat^mine-de Vargas Maekmm. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la D e p o s i t a r k - P a g a d u r í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á coniinuocicm se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por loe interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i t a por medio de este per iódico oficial á los suacritores de los mismos para que retiren de l a Depositaria-l 'agailurialas citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treinta dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de consti tuir el justificante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
de la 
cuenta 

Númoro 
del 

inven tario 
N ombre del comprador 6 redimen te 

Procedencia 
de la 

Anea 6 censo 
Término municipal en que radican fs<-

IMPORTE 

Peeetas Cts. 

D.U44 

4.045 
5.101 
5.164 

5.165 
5.166 

6.817 

5.877 
5.963 

5.992 

994 

996 

7.010 
7.012 

013 

Ól4 

41.848 

46.567 
48.837 

5.995 

45.183 
43.673 

49.173 
» 

49.450 
49.302 

49.568 

49.567 

14.355 

49.336 
49.331 

7.015 
7.057 

16.215 

46.630 

49.251 
16.469 

D. T o m á s F i d a l g o . Clero . Castrovega. Rúst ica . . 

D. Fraancisco del R i o . . . 
» Alejo Antonio García . 
» Prudencio I g l e s i a s . . . 

D. Tomás M o n r o y . 
» Antonio A l l e r . . 

D." Ange l a V e g a . 

D. Uafael Lorenzana . . 
Manuel Mar t ínez . . 

D. Jacinto López . 

D. Pedro Alvarez . 

D. Tomás Flórez . 

D. Tirso Rivera . . . 
• Toribio del R í o . 

D. Manuel Labrador . 

•. ' .Santiago Car r i l lo . 

D. Eusebio de Francisco. 
» Santiago Pollán 

A d r a d o s . . . 
Vi l l a l eb r ín . 
Vi l l aba l le r . 

Robledo y Roblediuo. 
Vi l la lboñe . 

Valencia de D . Juan. , 
Idem. . 
Castrovega. 
Valencia de D. Juan. 

Garrafo.. 

Vi l lar rodr igo. 

C a m p i c o . . . . 
Cadafresneé. 

Espinosa de la Ribera . 
» 

Valencia de D . J u a n . . . 

Grajal 
Murías de Paredes. 

25 Octubre 

17 

1874 
1884 
1885 
1888 
1889 
1890 
1891 
1873 
1874 
1882 
1883 
1884 
1885 
1874 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1880 
1881; 
1890 
1890 
1891 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1882 
1884 
1884 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1884 
1887 
1881 
1884 
1886 
1887 
1888 
1890 
1885 

•61- • 
61 » 
61 » 
61 > 
61 » 
61 •» 
61 > 
42 50 

5 25 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
30 • 
64 70 
64 70 
64 70 
64 70 
64 70 
64 70 
64 70 

100 25 
!00 25 
206 50 
125 50 
125 50 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
29 05 
39 30 
39 30 
39 30 
39 30 
39 30 
39 30 
39 30 
39 30 

206 89 
206 89 

24 75 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 
5 92 

289 13 
289 13 

61 80 
61 80 
61 80 
61 80 
61 80 
37 50 

129 » 



.070 

41 

42 

49.649 

43 

197 

87 

666 

776 

812 

D. Ignacio C a ñ e t e . 

D. Felipe Centeno. 

Cíe 

Redención 

D. Juau Guerrero. 

D. Pascual Chamorro . 

D. Benito Merayo . . . 
s 

D. Remigio Darán te. 

2.591 

3.385 

20 

D. Rodrigo Torbado. 
i 

D . Antonio Arroyo . . 

Marrubio y Casti i l lo. 

Trobajo del C a m i n o . . 

RÚFtica.. 

Villademov de la Vega . 

100 Tora l . 

Riosequi l lo . 

Galleguil los 

s 
Barrio de Nuestra Sefiora.. 

. » 

TOTAL. 

10 

10 

10 

Octubre 

24 

26 

14 

1889 
1890 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1860 
1861 
1862 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1887 
1888 
1889 
1890 

3 

40 
•40 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 

25 > 
25 > 
35 45 
35 45 
35 45 
35 45 
35 45 
35 45 
35 45 
35 45 

4 50 
4 50 
4 50 

24 . 
24 » 
24 » 
24 > 
24 » 
24 > 
24 » 
24 > 

122 06 
122 06 
122 06 
80 60 
80 60 

5.953 17 

León 13 dé Agosto de 1894.—El Interventor, Luis Her re ro .—V.° B.°: E l Delegado do Hacienda, Vela-H.dalgo. 

Patentes para la venta de alcoholes 
Establecidas por el art. 10 de la 

ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, las patentes para la expen-
dición de alcoholes y d e m á s bebidas 
espirituosas, y reglamentada su i m 
posición, admin is t rac ión y cobranza 
por Real decreto de 8 de Febrero del 
corriente a ü o , se hace preciso que 
por los industriales á quienes afecto 
este impuesto, se adquieran las cor
respondientes al presente aflo econó
mico de 1894-95, en les plazos mar
cados por I n s t r u c c i ó n . 

A l efecto, esta Delegación recuer
da nuevamente i los industriales las 
principales disposiciones de dicho 
Real decreto, á fin de que en su día 
no aleguen ignorancia si llegare el 
caso de imponerles la penalidad á 
que se hubieran hecho acreedores 
por la no adquisición de las mencio-
uadas patentes. 

Son esas prevenciones las que s i 
guen: 

1." Las patentes para la venta de 
alcoholes se e x i g i r á n con arreglo á 
la siguiente tarifa: 

CLASE DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Casinos y circuios de recreo 
Cafés, fondas y almacenes donde se vendan 

al por menor 
Restaurants, colmados, etc 
Tiendas de ultramarinos y comest ib les . . . 
Tabernas, bodegones, figones, paradores y 

tiendas de a b a c e r í a . 
Puestos en.la vía públ ica 

4.001 113.000 
liabitantes 

40 

25 
20 
10 

30 

20 
15 
8 

6 
5 

Pueblos 
monoros (lo 

4.000 -
liabitantes 

25 

15 
12 
6 

5 
5 

2 . ' ' E l pago del impuesto de las 
patentes se verif icará en dos plazos 
semestrales: el primero al tiempo de 
su adquis ic ión en las expendedu

r ías , en el primer mes de cada a ñ o 
económico , y el segundo al rea l i -

| zarse por los Recaudadores el cobro 
de las contribuciones directas. 

3. ' L a cuota de tes patentes es 
integra, y queda, por tanto, ob l iga
do el contribuyente á satisfacer el 
segundo plazo auuquohaya cesado 
en la industria después de adquir i 
da la patente. 

4. " Los industriales adqu i r i r án 
dichas patentes en las expendedu
rías y las p resen ta rán al Admin is 
trador de Hacienda ó al Alcalde, se
g ú n se trato, de la capital ú demás 
pueblos de la provincia para que, 
reteniendo éstos en su poder el ta
lón del segundo plazo, entreguen a l ' 
interesado el perteneciente al p r i 
mer plazo, autorizado con su firma 
y sello y anoto el nombre del con -
t r ibuyeutoyel local donde la ejerce. 

5. " Durante los diez primeros 
días de cada mes los Alcaldes remi
t i rán á la Adminis t rac ión de H a 
cienda una relación de las patentes 
autorizadas, acompasadas de las 
matrices, y unidas ú é s t a s los ta lo
nes correspondientes al pago del se
gundo plazo. 

6. " Todo expendedor al por me
nor do alcoholes, aguardientes, l i ^ 
cores y d e m á s bebidas espirituosasi 
tiene obl igación de colocar el ta 
lón de la patente en sitio que es t é á 
la vis ta del públ ico. 

7. " Los Inspectores provinciales 
de Hacienda ejercerán ¡a comproba

ción de este impuesto, é i n s t r u i r á n 
los e x p e d i e n t e s de defraudación 
contra los industriales que la come
tan; y 

8.* L a sanción penal c o n s i s t i r á 
en una multa del duplo al óc tup lo 
del importe de la patente que haya 
debido obtenerse, a d e m á s del impor.-
te de la misma, á cuya adquis ic ión 
será compelido el defraudador. 

Deseando esta Delegac ión dar fa 
cilidades á los i ndus t r í a l e s para la 
adquis ic ión dé las p a t e n t é s , y á pe
sar de determinarse por la ley que 
és tas han de adquirirse en el primer 
mes de cada aSo económico , cons i 
de ra r á prorrogado e l plazo de su 
adquis ic ión hasta el 10 del p róx imo 
mes de Septiembre, en que te rmina 
el período voluntario del primer t r i 
mestre para la cobranza de las con
tribuciones; en la firme in te l igencia , 
de que pasado dicho plazo, se pro-

. cederá con todo r igor á l a formación 
de expedientes de defraudación é 
imposición de las co r re spond ien te» 
multas á los industriales que á ello 
se hagan acreedores por su falta de 

j adquisición de las mencionadas pa
tentes. 

León 13 de Agosto de 1894.—El 
1 Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i -

dalgo. 



I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A T E L A P E O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Septiembre p r ó x i m o , y se les ad 
vierte, que s i no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

Nombres de los compradores 

Gregorio Santa Mar ta . 
Pedro S á e n z 
A n g e l Merino 
R a m ó n G . ' Puga 
Felipe Moro. 
Antonio F e r n á n d e z . . . 
Laureano Arroyo 
Facundo J imeoo 
Ignacio González 
Francisco G i r ó n . . 
Juan de l a Cruz 
Santos Aiva rez 
J o s é Antonio Cubero . . 
Vicente Pomar 
M a g í n F e r n á n d e z 
Toribio Calvo 
Faustino Carbajo 
Tibaldo S á n c h e z 
mismo 
J o s é Fuer te . 
mismo 
Leonardo Aiva rez 
mismo 
Manuel Perandones . . . 
mismo 
Mateo Blas 
mismo 
Lu i s G o n z á l e z . . 
m i s m o . . 
mi smo . . . 
mismo 
J o s é S á n c h e z . . . . 
mismo 
Joaqu ín Va lcá rce l 
mismo 
Juan P a c i o s . . . 
mismo 
Pedro Alonso 
mismo 

Su vecindad. 

Santas Martas 
Valencia de D . Juan 
León 
Idem 
L a Bafieza 
Villahornate 
León 
L a M i l l a del Rio 
Valencia de D . Juan 
León 
San Justo de l a Vega 
Fontoria 
San Esteban del Toral 
Gal lcgui l los 
Murías de Paredes 
Astorga 
Bonavides 
Mazuecos 
Idem. . 
San Cr is tóbal de la Polantera. 
Idem. . . 
León 
Idem 
Vi l la r del Golfer 
Idem. . 
Laguna de Somoza 
Idem 
Cari l las 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Ambascasas 
Idem 
Vi l l a f ranca . . . 
Idem 
Mánsil la de las Muías • • . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San M i l l á n . . . . 
Idem 

Clase 
de la finca. 

Rúst ica . , 
i 

Urbana . . 
Rúst ica . . 

Urbana . . 
Rust ica . . 

Urbana . . 
Rús t ica . , 

Procedencia. Plazos 

Clero . 20 

18 

Vencimientos. 

2 Septiembre 1894.. 
» » > 

22 » . 
I." . » 
3 

10 > > 
17 » . 
19 > > 

20 
22 
29 

Importe 

Pesetas Ota. 

E s t a d o . . . 
20 por 100 propios. 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 1 0 0 i d . . . . . . 
20 por 100 i d 
80 por 100 i d 
20 por 100 i d 
80 por 100 i d ; . . . . . 
20 por 100 i d . . 
80 por 100 i d 
20 por 100 i d . . . . . : 
80por 100 i d . : : . . . 
20 por 100 i d . . . . . . 
80 por 100 i d . ' . . . . . 
20 por 100 i d 
80 por 100 i d 
20 por 100 i d 
80 por lOO id 
20 por 1 0 0 i d . . / . . . 
SO por 100 i d . . . . . . 
20 por 100 i d . ; . . . . 
80 por 100 i d . 

18 
6 
» 
1.° 
B 
3 
» 

5 

12 

39 25 
600 50 
301 50 

68 75 
27 25 
50 > 

129 > 
305 50 
163 > 
300 > 
170 40 
72 » 

433 . 
35 10 

415 > 
730 > 
300 10 
120 50 
482 > 
470 14 

1.880 56 
410 > 

1.640 > 
454 02 

Í . 8 1 6 08 
410 . . . . . 

1.640 > 
200 02 
800 08 
352 02 

1.408 08 
16 > 
64 • 
70 04 

; 280 16 
760 » 

3.040 > 
160 80 
643 20 

León 1." de Agos to de.1894.—El Interventor, Lu i s H e r r e r o . — V . 0 B . ' : E l Delegado de Hacienda, Ve la -Hida lgo . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de Impuestos 

Ci rcular 

S e g ú n lo preceptuado en el a r 
t iculo 23 del Reglamento para la 
Admin i s t rac ión y cobranza del i m 
puesto sobre sueldos y asignaciones 
de 10 de Agosto de 1893, los A y u n 
tamientos e s t á n obligados á remit i r 
á la Admin i s t r ac ión de Hacienda, 
dentro del primer mes de cada a ñ o 
económico , copia l i teral certificada 
de sus presupuestos en l a parte re
ferente á los haberes, sueldos, as ig
naciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de 
los mismos. 

Como á pesar de tan terminante 
disposición y de haber transcurrido 
con exceso el mes de Ju l io , s in que 
la m a y o r í a de los Ayuntamientos 
hayan cumplido con este servicio, 
esta Admin i s t rac ión l lama la aten
ción por medio de la presente c i r c u 
lar á los Sres. Alcaldes y Secreta
rios, para que en el t é r m i n o m á s 
breve y sin dejar transcurrir el mes 
ac tua l , cumplan coa el servicio de 
referencia, evitando á esta oficina 
el disgusto de usar de las atribucio
nes que la confiere el art, 32 del c i 
tado Reglamento. 

León 14 de Agos to de 1894.— 
Santiago I l l á n . 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Pablo Teijón Moral , Alcalde cons
t i tuc ional de Trabadelo. 
Hago saber: Que ha l l ándose ter-

tnioado e l repartimiento de consu
mos y cereales, por la parte que fa l 
ta sin cubr i r en este pueblo y el de 
Parada de Soto, para el corriente 
a ñ o económico , se expone al p ú b l i 
co en la casa del vecino de este pue
blo, D . Gaspar Bello Sant in , por 
t é r m i n o de ocho d ías , para que' d u 
rante las horas hábi les de los. mis 
mos puedan examinarle los c o n t r i 
buyentes interesados, y presentar 
sus reclamaciones los que se crean 
perjudicados; adv i r t i éndo les , que 
traucurrido dicho plazo, s e r á n des
atendidas las que se presenten. 

Trabadelo á 12 de Agosto de 1894. 
—Pablo Tei jón. 

pues con los recargos que marca l a 
I n s t r u c c i ó n . 

Fresno dé la V e g a 13 de A g o s 
to de 1894.—El Alcalde, Domingo 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
I'resno de la Vega 

E n los d ías 23 y 24 del corriente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á l u 
ga r la cobranza de las contr ibucio
nes directas de este Municipio por 
el primer trimestre del presente a ñ o 
económico de 1894 á 95. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar e l pago de 
las cuotas que respectivamente t ie
nen s eña l adas en los repartos apro
bados, h a b r á n de satisfacerlas des-

Alcaldía constitucional de 
/Santiago M i l l a s 

Habiendo hecho cargo la Teso
rer ía de Hacienda de la provincia á 
este Ayuntamiento de la recauda
ción de las contribuciones directas 
del mismo, en el corriente a ñ o eco
nómico de 1894 á 95, se ha acordado 
seña la r los días 24, 25 y 26 del co
rriente mes, para la cobranza del 
primer trimestre de dichas cont r i 
buciones, desde las ochode la m a ñ a 
na á las cuatro de la tarde. 

Los contribuyentes que n» satis
fagan sus cuotas en los días de re
caudac ión voluntaria, i ncu r r i r án en 
los recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Santiago Mil las y Agosto 12 de 
1894.—Kl Alca lde , Santiago Ro
d r í g u e z . 

pío y d e m á s comprendidos, se pre
senten á solventar sus cuotas s i de
sean evitarse de los recargos de 
I n s t r u c c i ó n . 

La cobranza. se verif icará en Ce-
banico y casa q u é designe el encar
gado de lá r e c a u d a c i ó n . 

Cebanico 13 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde , Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Oeianico 

E n los días 21 y 22 del corriente 
mes, de las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t end rá lugar 
la cobranza del primer trimestre de 
con t r ibuc ión territorial é industrial 
del corriente a ñ o económico de 1894 
á 95. Por cuyo motivo se invi ta á 
los contribuyentes de este M u n i c i -

Alca ld ia constitucional de 
Valderrey 

Terminado el repartimiento vec i 
nal de consumos, sa l , alcoholes y 
recargos autorizados, se halla ex
puesto a l públ ico por t é rmino de 
ocho días en la Secretaria de A y u n 
tamiento, para que durante ellos 
pueda ser examinado por los inte
resados, y en caso de agravio, pro
muevan, si lo estiman oportuno, las 
correspondientes reclamaciones. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente en cumplimiento del 
art. 89 del v igente reglamento de 
consumos; advirtiendo que el t é r m i 
no de exposición termina a l déc imo 
dis de hallarse este anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . 

Valderrey 12de Agosto del894.— 
E l Teniente Alcalde , Nicolás Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Vacante la pliza de Farmacéuti
co de beneficencia de esta villa, do-



tuda con 100 pesetas anuales, paga
das .por .trimestres-vencidos, para 
suministrar los medicamentos nece
sarios en las enfermedades de ve in -
tu familias pobres, se anuncia por 
medio del presente para que los l i 
cenciados en Farmacia que deseen 
obtenerla, presenten la solicitud en 
l a Secretaria de este Ayuntamiento 
en el t é r m i n o de quince d í a s , á con
tar desde la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dn l a 
provincia . 

V i l l a d e m o r d é la Vega 10 de Agos
to de 1 8 9 i . — E l Alcalde, Sergio C a 
sado. 

Terminado el repartimiento de la 
contr i l jución terri torial , como asi 
bien los amillaramientos de la rique
za rús t ica , colonia, pecuaria y urba
na, se exponen al público por t é r 
mino de ocho días para que los con
tribuyentes que se consideren agra
viados entablen por escrito las recla
maciones que juzguen pertinentes. 

Villademor 10 de Agosto de 1894. 
—Sergio Casado. 

• AlcalAia constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo, por t é rmino de ocho 
d ías , á contar desde la inserción del 
p r é s e n t e eu el BOLETÍN OFICIAL, el 
reparto de consumos del ejercicio 
corriente; durante cuyo plazo se ad
m i t i r á n -las recUmacioues que se 
formulen. 

.Vegas del Condado 13 de Agosto 

de 1894.—El Alcalde , Vicente L l a 
mazares. 

JUZGADOS 

O. Alberto Ríos, Juez de inst ruc
ción do León y su partido. 
Por la presente su c i t a , l lama y 

emplaza á Roque Tranche Morán , 
vecino de esta c iudtd y cuyo para
dero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez d ías , á contar desde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de M a d r i d , comparezca en 
este mi Juzgado, con el objeto de 
cumpl i r una condena impuesta en 
causa que se le sigue por lesiones; 
aperc ib iéndole .que de noverificarlo, 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de l a policiá judicial procedan 
á l a busca y captura de dicho suje
to, poiiiéndoie á mi disposición en 
la cá rce l del partido, caso de ser 
habido. 

Dado en León á 30 de Jul io de 
1894.—Alberto Ríos .—Por su man
dado, Andrés Peláez. 

ANUNCIOS OI'IOIALES. . 

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE SALAMANCA 

Junla de los Colegios mine r s i t a r íos 

Habiendo de proveerse por oposi
ción curitro becas para la facultad 
de Teología; una para la de.Filosofia 
y Letras; dos para la de Ciencias, 

sección de físico qu ímicas ; una para 
la de Derecho, y una para l a de M e 
dicina, pertenecientes á los antiguos 
Colegios mayores y á la lus t i tuc ión 
en c o m ú n de los universitarios de 
esta ciudad, los j ó v e n e s que deseen 
optar á ellas, d i r ig i rán sus so l ic i tu
des documentadas á la Presidencia 
de esta Junta, dentro del t é r m i n o 
de un mes, á contar desde la publ i 
cación eu l a Oacela de M a d r i d del 
anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se in se r t a rá t amb ién en 
los Boletines oficiales de las provin
cias. 

Los ejercicios da rán principio en 
esta Universidad el día 17 de Sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la na
turaleza de los mismos y los p r inc i 
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los a r t í cu los del R e -
g l a m é n t o de la Ins t i t uc ión , que á 
con t inuac ión se copian: 

Á r t . 3 ° Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto 
és tos como aquél las se s e g u i r á n pre -
cisameute en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor acadé
mico en los Establecimientos de en
señanza de dicha ciudad. 

S in embargo de lo que este ar -
ticuto prescribe, dos de las becas que 
se anuncian para la Facul tad de 

Teología se ap l ica rán al Colegio es
pañol da Roma, donde los ag rac ia 
dos hab rán de seguir sus estudios, 
de conformidad a lo dispuesto por 
R. O . de 25 de Febrero de 1894. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. " Ser español , hijo l e g í t i m o , 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. ' Ser Bachiller con nota de so-
bresaliente en el ejercicio, por lo me
nos, de la sección á que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna de 
suspenso en ninguna de las de se-

f unda e n s e ñ a n z a . A los aspirantes 
las becas de Teología que hubie

ren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les ex ig i r á el grado 
de Bachil ler; pero deberán tener 
ana tercera parte de notas de meri-
tissimus y n inguna do suspenso en 
los propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero consis t i rá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas d la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda e n s e ñ a n 
za, correspondientes á la sección 
respectiva. 

E l segundo, eu desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamien
to de tres horas, un tema propio do 
la segunda e n s e ñ a n z a , que s e r á el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l tercero, en verificar, por es
cri to también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio p r á c t i c o , 
consistente en una t r a d u c c i ó n de 

tes.de la ci tación para sentencia, tpedi r» al Tribunal que se 
abstenga de conocer de él, si entendiera que carec ía de c o m 
petencia ó incur r ía en abuso de poder; y si el Tribunal ins is 
tiese en su conocimiento, se en t ende rá preparado el recurso 
extraordinario de revis ión. 

« I g u a l m e n t e so t ehd rá é s t e por preparado s i , alegada por 
el Fiscal la excepción de incompetencia, hubiese sido deses
t imada .» 

Una vez dictada la sentencia definitiva en asunto en que 
el Fiscal hubiere preparado el recurso extraordinario de re
vis ión, lo formalizará dicho funcionario, si lo estimare pro
cedente, después de recibir instrucciones del Gobierno, en 
t é r m i n o de t r e i n t a ' d í a s , contados desde el de la publ icación 
de la sentencia. 

Interpuesto el recurso, el T r ibu ta ! pasará los autos á lo 
Presidencia del Consejo de Ministros, y és ta p ropondrá al 
Consejo de Ministros el examen y resolución.del asunto, l i 
m i t ándose á decidir en el t é r m i n o de tres meses, contados 
desdé la notificación de la sentencia, si hubo falta de compe
tencia ó abuso de poder, y dictando la resolución que en ese 
concepto proceda, publ icándose lo acordado,, en la Gaceta de 
Madrid , y dando cuenta á los Cortes en su primera r e u n i ó n . 

Ñ o podrá formalizarse el recurso extraordinario de r e v i 
s ión, si habiendo surgido el conflicto durante la sustancia-
ción del pleito por falta de competencia ó abuso de poder, 
hubiese sido ya resuelto, como se previene en el articulo s i 
guiente. 

A r t . 108. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones que se opongan á las contenidas eu este Real decreto. 

• Los pleitos y solicitudes pendientes se s u s t a n c i a r á n y 
decidirán con arreglo á las disposiciones del presente Real 
decreto y del reglamento cor respondiente .» 

ABTÍCüLO ADICIONAL 

Se declara subsistente en todas sus partes el Real decreto 
dictado por la Presidencia del Consejo de Ministros eu 13 de 
Septiemore do 1888, que reorganizó los negociados de pleitos 
contencioso-administrativos y de competencias de jurisdic
ción de la misma Presidencia, refundiéndolos en uno llamado 

tare cont radicc ión en sus disposiciones, y si en ella no se r«-
solviere alguna de las cuestiones planteadas en la demanda 
y c o n t e s t a c i ó n . 

Segundo. S i l o s Tribunales de lo Contencioso-adminis
trativo hubieren dictado resoluciones contrarias entro si res
pecto i los mismos litigantes acerca del propio objeto y en 
fuerza de idént icos fundamentos. 

Tercero. S i después de pronunciada, so recobraren do-
cumeutos decisivos, detenidos por fuerza mayor ó por obra 
do la parte en cuyo favor se hubiere dictado." 

Cuarto. S i hubiere recaído en virtud de documentos que 
al tiempo de dictarse la sentencia ignoraba una de las partes 
haber sido reconocidos'y declarados falsos, cuya falsedad se 
reconociese ó declarase después 

Quinto. S i habiéndose dictado en vi r tud de prueba tes t i 
fical, los testigos hubieren sido condenados por ia l ío testi
monio dado en las declaraciones que sirvieron do fundamento 
á la sentencia. 

Sexto. S i la sentencia firme se hubiese gauado injusta
mente en virtud de provar icación, cohecho, violencia ú otra 
maquinac ión fraudulenta. 

«Sépt imo. S i hubiese recaído la sentencia sobre cosas no 
pedidas.» 

A r t . 81. «E! Ministro ó Autoridad administrativa á quien 
corresponda, deberá acusar el recibo de la seutet»cia en el 
t é r m i n o de tres dias, y dar en el de un mes cuenta de su 
cumplimiento. 

»Cuai do por justa causa, que se expondrá al Tribunal , no 
sea posible hacerlo, se e n t e n d e r á prorrogado aquel t é rmino 
por otro mes. 

»Si la naturaleza del fallo no permitiese la completa eje
cución material de la sentencia en los plazos seña lados , de
berá , dentro de los mismos, darse conocimiento al Tr ibunal 
de ius medidas adoptadas para verificarlo. 

i Comunicadas las sentencias del Tribunal de lo Conten
cioso al Ministerio que corresponda, e x a m i n a r á este en los 
casos dudosos, s i , por ra iones de in te rés públ ico , debe sus
penderse temporalmente la e jecución de aquél las ; ó si por 
las propias razones de in te rés públ ico ó por haberse hecho 
imposible, material ó legalmente el cumplimiento de lo man-



l a t ín para los opositores en la Sec
ción de Letras, y en la resolución de 
u n problema de los estudios corres-
pondieutes á la de Ciencias para los 
opositores eu és t a . 

Para el ejercicio segundo se d is 
t r ibu i rán los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permi t i 
rá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se p roporc ionarán 
á los de Ciencias los ú t i l e s , i n s t ru 
mentos ¿ o b j e t o s que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, d u 
ración do los actos y c a r á c t e r en 
general de todos los ejercicios, que
d a r á n , en cada caso, á la pruden
te discreción del Tribunal que j u z 
gue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las 
condiciones de ins t rucc ión en que 
se supone á los aspirantes. 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores se rán calificados pr ime
ramente por su mér i to absoluto, para 
la ap robac ión ó reprobación de los 
mismos, y luego por el mér i to rela
tivo entre los aprobados, fo rmándo
se al efecto en cada sección una lis
ta numerada. 

A r t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pr i 
meros n ú m e r o s de estas listas en re
lación con las vacantes; y si alguno 
de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquiera causa de po
sesionarse de el la , será llamado A 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi

rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese y a hábi l para 
hacerlo, se le r e se rva rá la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco dias no se presen
tase á tomar posesión de su beca, sin 
haber obtenido p ró r roga para ello, 
se e n t e n d e r á que la renuncia. 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios mayo
res, es condición precisa hallarse 
matriculado en la facultad corres
pondiente; y si és ta existiese en la 
Universidad de Salamanca, hacer 
en ella la m a t r í c u l a , ó trasladarla 
antes de la poses ión . 

A r t . 33. Los becarios de los C o 
legios mayores t e n d r á n los dere
chos siguientes: 

1. " E l de disfrutar la pens ión 
asignada á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, cou su jec ión 
i lo que se prescribe en el art. 7.° 

2. ° E l de que sé les costee por la 
Ins t i t uc ión el titulo de Licenciado 
eu la Facultad de su beca, siendo só
lo de su cuenta los derechos de ex
pedición y sello, cuando obtuvieren 
este grado con nota de sobrestlicnle, 
y hubieren ganado con igual nota 
las tres cuartas partes de las a s i g 
naturas de su carrera. 

3. " F.1 do ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la U n i 

versidad Centra l , s i , a d e m á s de h a 
llarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma 
f rancés y de otra lengua v i v a . 

4 . ° Él de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t í t u l o de Doctor en 
igua l forma que el de. Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 

5. ° E l de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mi l pesetas para 
hacer un viaje científ ico a l ex t ran
jero, cuya du rac ión no baje de un 
aSo cuando hayan obtenido el t í t u 
lo de Doctor, s e g ú n el caso ante
rior, y prueben a d e m á s , tener cono
cimiento suficiente del idioma del 
país adonde pretendan i r para h a 
cer el viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones'de los 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1.* Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban h a 
cerlo. 

'2.' Asis t i r puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icac ión y 
aprovechamiento. 

3. * Examinarse de las as ignatu
ras de su m a t r í c u l a en los ordinarios 
de Junio . 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada per íodo. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje a l extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios resi
dentes eu Salamanca p r e s e n t a r á n 
en la Secretaria de la I n s t i t u c i ó n , 
dentro de los primeros quince días 

del mes de Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el aSo. Los res i 
dentes fuera a c r e d i t a r á n , por medio 
de certificado, la misma c i rcunstan
cia , no i n c l u y é n d o s e en n ó m i n a ni 
á unos ni á otros mientras asi no lo 
verif iquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de ja rán , asimismo, en 
la Secretaria de la Ins t i t uc ión nota 
del domicil io en que habiten, y po
d r á n ser obligados á cambiarle, s i 
no v iv ieren con su familia', cuando 
así lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de v ig i l a r inmediatamen
te su conducta. 

Salamanca 24 de Jul io de 1894.— 
E l Rector de la Univers idad , Pres i 
dente. Dr. Mames Espe rabé Lozano. 
— E l Voca l Secretario, Dr . Salvador 
Cuesta . 

ANONOIOS PARTIODLABBS. 

Sociedad Hul l e ra Vasco-l tépnesa. 

E n cumplimiento del art. 34 de 
los Estatutos, se convoca á Jun ta 
general ordinaria de s e ñ o r e s acc io
nistas de esta Sociedad, para el día 
6 de Septiembre p r ó x i m o , á las c u a 
tro de la tarde, eu el domicilio so
c ia l , Hurtado de A m é z a g a , 12, de 
esta v i l l a , para los fines que pre
vienen ios mismos Estatutos. 

Bilbao 4 de Agosto de 1894.=E1 
Presidente del Consejo de A d m i n i s 
t r a c i ó n , José de Amézbla.==El Se
cretario general , José de S a g a r m i -
naga. • 

I atireuta da la Diputación provmenl 

— S o 
dado, fuere necesario acordar la no e jecución de las senten
cias. • 

• En el primer caso, acordada la suspens ión , se ha rá sa
ber a l Tribunal c o m u n i c á n d o l e la resolución y sus motivos, 
y podrá llevarse á efecto, si y a no lo estuviese, lo mandado 
en la Real orden recurrida. 

»E1 Tribunal , á instancia de parte, podrá acordar en su 
vis ta la indemnizac ión que deba satisfacerse al particular por 
el aplazamiento, si procediese, y el Gobierno, dentro del p r i 
mer mes de estar abiertas ó constituidas las Cortes, dará cuen
ta á e s t á s de la suspens ión y sus fundamentos. 

• Cuando no haya posibilidad de cumplir la seuteucia, e l 
Gobierno lo dec la ra rá así , en resolución motivada de que da
rá cueula á las Cortes on el primer mes de estar é s t a s abier
tas ó constituidas. 

»Lo mismo se h a r á cuando, pudiendo cumplirse la sen
tencia, estime el Gobierno, por razones de in t e r é s púb l ico , 
que no debe llevarse ú efecto su e jecuc ión . E n este caso, el 
Ministro á quien corresponda deberá someter á las Cortes, den
tro de los dos meses siguientes al día en que les dé cuenta de 
su acuerdo, y previa audiencia del Consejo de Estado en p le
no, un proyecto de ley determinando la indemnizac ión que 
haya de concederse en equivalencia del derecho declarado 
por la sentencia, ú la manera de atender en otra forma á l a 
eficacia de lo resuelto por la misma.* 

A r t . 92. tCuando los interesados gestionen por medio de 
Abogado, podrá el Tribunal acordar se entregue á é s t e ó al 
Procurador, si lo hubiese, bajo recibo en forma, las actuacio
nes con el expediente ó la parto del mismo que, á ju i c io del 
Tribunal , fuere necesario para formular los escritos de de
manda y c o n t e s t a c i ó n . 

A r t . 93. Los Tribunales de lo Contencioso-administrat i
vo , al fallar en definitiva sobre el fondo y a l resolver los i n c i 
dentes que se promovieren, impondrán las costas á las par
tes que sostuvieren su acción en el pleito ó promoviesen los 
incidentes con notoria temeridad. 

Las costas causadas en los autos se rán reguladas y tasa
das, s e g ú n lo dispuesto en el t i t . 11, libro l . ° d e la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . 

Se e x c e p t ú a n de esta r e g u l a c i ó n las correspoudientes á 
la Admin i s t r ac ión , por su detensa, que eu todo caso se g r a 

d u a r á n : en 100 pesetas cuado se trate de un incidente <ó de 
una apelación;» en 250 cuando la demanda se declare inad
misible, y en 500 cuando se desestimen totalmente las pre
tensiones del demandante ó recurrente. 

N o se c o m p r e n d e r á n en las indicadas sumas los honora-
i ios de los peritos, indemnizaciones de testigos y demás gas
tos que originase á la Admin i s t r ac ión la prueba de sus dere
chos, todos los que se rán abonados por el l i t igante condena
do en costas. 

Con el importe de las costas que deban abonarse á la A d -
uis t rac ión se c o n s t i t u i r á un fondo especial en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición del Tr ibunal de lo Contencio-
so-administrativo para atender á las condenas de costas que 
se impongan á la Adminis tac ión . 

Para la exacc ión de las costas impuestas á particulares ó 
Corporaciones, p rocederá el apremio administrativo en caso 
de resistencia. 

A r t . 94. Los plazos que esta ley seña la por meses, se 
c o n t a r á n por meses enteros, sin tomar en cuenta el n ú m e r o 
de días de que se compongan, ni los feriados. 

A l computarse los plazos seña lados por d ías se desconta
r án los feriados, y s i en uno de estos espirase el t é r m i n o , se 
en tende rá prorrogado hasta el primer día hábi l s iguiente. 

Los t é r m i n o s s eña l ados para ut i l izar los recursos conten
cioso administrativos y los de revisión y nulidad co r r e r án 
durante las vacaciones del verano. 

Los t é r m i n o s fijados en esta ley empeza rán á correr des
de el día siguiente al en que se hubiere hecho el emplaza
miento, c i tac ión ó not i f icac ión , y se c o n t a r á en ellos el día 
del vencimiento. 

N o podrán reducirse ui ampliarse por el Tribunal sino en 
los casos en que se le conceda expresamente la facultad de 
hacerlo. 

E l transcurso de un t é r m i n o seña lado para el ejercicio de 
a l g ú n derecho produc i rá el efecto de la pérdida do este dere
cho. 

A r t . 99. Las sentencias definitivas y los autos resolviendo 
sobre excepciones que pronuncie el Tr ibunal de lo Conten-
cioso-administrativo se pub l ica rán en la Gaceta de Madr id , . 

A r t . 103. E l Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-admi-
nistrat ivo podrá, durante la s u s t r n c i a c i ó u de un pleito, y a n -


